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1. Nivel/etapa al que se dirige la actividad: 

Trabajadores que desarrollan trabajos a un plan de emergencias, en una implantación 

de un plan de autoprotección.  

Nivel del curso: Medio. 

 

2. Horas de duración: 
20 horas.  El alumno dispone de dos meses para la realización del curso desde que 

recibes las claves de acceso a la Plataforma de Formación. En el caso de que por 

circunstancias familiares o profesionales el alumno no pudiera finalizar a tiempo podrá 

solicitar una prórroga sin coste alguno. 

  

3. Número máximo de participantes: 
ON-LINE.  

 

4. Tutorización:  
La atención al alumno será mayoritariamente a través de la plataforma del curso 

virtual, utilizando los foros de que dispone. También existe la posibilidad de contactar 

con el equipo docente de forma telefónica, o por correo electrónico y Skype. 

 

5. Criterios de evaluación y calificación: 
El alumno deberá realizar una serie de ejercicios, cuyo objetivo será el comprobar que 

se ha adquirido un manejo completo de las herramientas presentadas en el curso. La 

calificación del curso se determinará a partir de la evaluación de los ejercicios 

propuestos.  

Para poder superar el curso, cada alumno, deberá realizar de forma individual las 

tareas prácticas obligatorias comentadas anteriormente. 
 
OBJETIVOS: 

 

• Durante la implantación, se desarrollan el conjunto de medidas a tomar o 

secuencia de acciones a realizar para asegurar la eficacia operativa del Plan de 

Emergencias.  

Una correcta implantación de un Plan de Autoprotección supone determinar:  

o Identificación del responsable de la implantación del Plan.  

o Programa de formación y capacitación para el personal con 

participación activa en el Plan de Autoprotección.  

o Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan 

de Autoprotección.  

o Programa de información general para los usuarios.  

o Señalización y normas para la actuación de visitantes.  

o Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos  
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